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¿Qué son estos tiempos en que vivim os, 
ora los considerem os en sus carac léres pro­
pios , ora en sus relaciones con la m archa  
general de la hum anidad?

E l abism o abierto por esta revolución qus  
ha hecho bam bolear todas las antiguas ins­
tituciones y  estrem ecerse la tierra hasta en 
sus cimientos , ¿ e s , como anuncian fatídicos 
agoreros , la  tum ba en que vá á  sepultar­
se , y en cuyo borde vem os reluchar en vano  
contra la m uerte con espantosas agon ías y  
lúgubres gem idos la  espirante hum anidad ?

Parccenos que no : aunque las revoluciones 
sociales llevan consigo tan honda tristeza, tal 
decaimiento de la v ida que parece presagia  
el fin del universo , nosotros no le creemos 
tan cercano : hem os consultado á orciculos 
que no yerran , y no hem os oido respuestas 
de muerte.

M as si la época presente no es la agonía  
de la hum anidad , ¿ qué cosa es ? ¿Por v en ­
tura una vida nueva, un progreso , una ren o ­
vación universal ?

Creem os que s í ; pero antes de esponer 
las razones de nuestro juicio, cúm plenos, para  
no tropezar con Jegitimos rece lo s , descartar 
los vanos sistem as de los filósofos: luego es­
cucharemos las sublim es lecciones del cris­
tianismo.

Com enzem os, pues , declarando resuelta­
mente que todas esas teorías sobre la indefini­
da perfectibilidad de la especie hum ana, esos 
sueños de esperanza, con que una raza des­
creída se anda en nuestros (lias adorm eciendo  
los dolores de la hum anidad á quien ha des­
carriado lejos de su cam ino, en medio de rui­
nas, de sangre  y de tinieblas, solo escilan en 
nosotros indignación y  desprecio. Cierto, no es 
á una filosofia cuya mano sacrilega rom pe la  
cadena que liga los destinos de la hum anidad  
á los consejos de una providencia soberana, 
á quien toca descorrer el velo de lo futuro. 
¿Qué soy yo? ¿de d'mde venyo? ¿admde voy? 
Para los pueb los, como para los individuos 
en quienes ha dejado de oirse la voz de la 
Religión, no hay respuesta ninguna á  estas 
demandas. ¿Cómo la filosofía habia de reso l­
verlas? Retroceda cuanto quiera á los pasados 
tiempos, exam ine una tras otra todas las g ran ­
des ruinas que señalan  el cam ino de la hum a­
nidad por medio de las e d a d e s ; ¡inútil afan! 
lo pasado estará mudo para ella , y no la 
descifrará ei en igm a de la hum anidad. Por­
que si en el fondo de  la noche de ios si­
glos no descubrís un p o d e r , una sabiduría  
infinita en quien se  halle el principio del hom ­
bre, y  cuyas m anos han formado y  desple­
gan el nudo de nuestros destinos, ¿no veis 
que no hay  y a  lazo que una las generaciones  
y los pueblos, que su m archa queda abando­
nada al acaso , y que por tanto esas leyes  
generales que bu scá is , y que suponen la uni­
dad primitiva del género humano y  ei desco- 
jimiento regu lar de la humanidad pueden no 
ser mas (jue una quimera?

• El género hum ano m arch a , según  d e ­
cís; su vida es el p rogreso .» Mas ¿cómo po­
déis asegu rarlo , vosotros, que nunca habéis  
subido al [irimer principio de la vida del g é ­
nero hum ano; vosotros, que nunca os habéis 
informado de quien hizo al hom bre, ni de la 
idea que tuvo en criarle? ¿Quién os lia dicho  
que los muchos siglos que ha atravesado no 
han consumido los elementos de vida que le 
habían venido no sabéis de donde; que su in- 

. teligencia á quien os representáis como un 
• sol, ayer en su aurora, hoy en su m ediodía, 

no debe m añana declinar y apagarse? Para
■ vosotros no hay solución posible á estos proble­

mas. Com prended, pues, filósofos desalum bra­
dos, que desde el punto que desearíais la reve ­
lación, que apartais esa antorcha divina que

, alumbra al mundo presente con las luces del 
venidero, todo el orden moral no es mas que 

. uua noche oscura, ea  medio de la cual el hom­
bre y la hum anidad cruzan como dolientes é in­
quietos fantasm as, que se vuelven húcia voso-

■ Iros y os preguntan y  no sabéis decirles el se ­
creto de su existencia.

Pero si el progreso no es mas que una voz
sentido en boca de la filosofía, veam os  

Si la religión nos esplica' esa palabra que h a ­

ce latir en nuestras alm as no sé qué nobles 
é instintivas esperanzas.

D esde  la altura á do la fe levanta nuestra 
mente, volvam os la vista a lia s  , y  atravesan ­
do el curso de las revoluciones y  los siglos, 
subam os al origen  del mundo y  del hom bre; 
¿qué es lo que se ofrece á nuestros ojos? Dios, 
y fuera de Dios , solo el silencio y  la nada. 
Dios dijo, y  al imperio de su pa labra  creadora, 
el mundo y  el hom bre , centro del mundo, 
salen del seno del S ér infinito. Contem plad á 
ese rey  de ia creación en m edio de los pro­
digios de su naciente imperio, y veréis como 
lleva el Ululo de su soberanía y de sus ine­
fables destinos escrito en su fre n te , en el 
reílejo de la inmortal iinúgen del C riador.

Entre todos los seres criados, solo el hom­
bre hecho á sem ejanza de Dios , capaz de en­
trar con él en adm irable sociedad de inteligen­
cia y am or, posee en las relaciones que á su 
H acedor le unen el principio de una progresiva  
é indefinida perfección. El hom bre participa  
de la vida de D ios, porque la v ida del hom bre  
bien asi como la  de Dios, es la inteligencia, 
y  una inteligencia criada para desenvolverse  
sin término m ediante su unión con la inteli­
gencia infinita. L a  vida del hom bre, asi como 
la de Dios, es el am or, y  un am or destinado  
á  crecer sin fin en el seno del am or infinito. 
En sum a, el hom bre es una im agen  creada  
del Sér increado ; im agen q u e , en el tiempo 
y en la e te rn idad , debe tender de continuo 
íiácia su Upo, sin poder jam ás alcanzarle. V éa ­
se como desde las prim eras palabras de la  
adm irable historia que la religión nos cuenta, 
nos esplica ella esa ley del progreso, que era  
para  la filosoTia un enigm a im penetrable.

Pero la religión nos reve la  al mismo tiem­
po las condiciones de esa ley.

E l principio de la vida progresiva del hom ­
b re  no está en el hom bre m ism o , sino en 
Dios. L a  raza hum ana , hija inmortal de la 
Divin idad, está destinada á desenvolverse y 
á crecer en el regazo de su m ad re , de que 
no puede apartarse sin morir.

Con efecto , apenas el hom bre aspirando  
á constituirse centro de su am or y de sus 
pensamientos se separa de Dios, cuando esa  
criatura á quien veíam os poco há elevándose  
en los siglos de los siglos por cam inos de v i­
da  y de luz hacia las inaccesibles alturas del 
Ser infinito, se precipita en la muerte y las ti­
n ieblas, condenada á rodar durante la eterni­
dad hacia la nada, si la inefable misericordia 
del Verbo no la hubiera recogido en su calda, 
si la humildad de Dios hecho hom bre no hu­
biese anudado la cadena de nuesiro inmortal 
destino, rola por el orgullo del hom bre , que 
habia querido hacerse Dios.

Aquí se presentan á nuestra vista dos 
grandes hechos que resum en toda la historia 
d é la  hum anidad, á saber, la degradación  del 
género humano en A d a n , y  su regeneración  
en Jesucristo.

Contem plad el estado del mundo en el 
momento en que se cum ple el misterio de la 
redención. ¿Qué veis? Apenas algunos rayos 
de la revelación antigua en medio de la no­
che que envuelve el orden m oral; los pueblos 
mas cultos postrados an te la  piedra y  el leño, 
ó no alzando su cabeza sino para blasfem ar 
contra la  existencia de Dios; nuctuando entre 
la idolatría, baldón del espíritu hum ano, y  el 
ateísmo que es su m uerte; el hom bre encor­
vado , en su razón, bajo la esclavitud de la du­
da y del error, y en su conciencia, bajo la co­
yunda de todos los vicios: veis en el cuerpo  
social lodos los principios de vida agonizando, 
ia libertad pereciendo en horribles orgias, 
el poder no siendo ya  sino la brutal domina­
ción de la fuerza, destrozos inauditos, revo­
luciones espantosas, el mundo en fin vacilan ­
te y próximo á caer y morir en ia sangre  y  el 
cieno. ¿No basta ese espectáculo para que 
entendam os loque  viene á ser del hom bre y  
de la sociedad cuando se apartan de Dios?

Mirad ahora á esos doce liom bres , que  
llevando en sus manos ol signo del Hom bre- 
Dios, y  en sus labios la palabra de eterna 
vida, se adelantan bácia ese mundo que se 
disuelve : la obra  que comienzan es la de la 
regeneración .

Ahora b ien ; paréennos que yerran gra­

vem ente , que com prenden m uy m al esta 
obra  m aravillosa , los que no m irando sino 
una parte de la  misión del H om bre-D ios, 
no vén  las consecuencias del cristianismo  
m as que en el destino inmortal del hom bre  
y  no quieren descubrir su influencia en los 
tem porales destinos de la hum anidad. No, 
no para los individuos solamente , sino para  
los pueblos también fué el Evangelio  una  
buena n u e v a , la pa labra  de sa lud . A  unos y 
á  otros se dijo de parte del S a lv a d o r : sed per­
fectos , como mi Padre celestial es perfecto ; y  á 
causa del íntimo lazo que lo une todo en el 
mundo , era imposible que la hum anidad no 
fuera regeneracia al mismo tiempo que ei 
hom bre ; que el cristianismo depositando en 
los individuos el principio de una perfección  
cuyo modelo es un Dios , no depusiese á la 
par en la sociedad el gérm en de un progreso  
cuyo término está en el cielo.

M as ¿por qué detenernos á probar lo que tan 
á voz en grito testifica la historia? L a  Ig lesia  en 
el momento en q u e , como una reina comienza  
á levantar sobre los escom bros del pagan is­
mo su frente, en que aun brillan las cicatrices, 
testigos de sus com bates y triunfos, eslen- 
diendo ia mano sobre  el sepulcro del antiguo 
m undo, dice á aquel cad iíve rqu e  exh a laba  el 
hedor de una corrupción de cuatro mil años, 
como Jesús á un muerto de cuatro d ias, leván ­
tale y  anda. A* la hum anidad se levantó, y  sa­
cudiendo los recuerdos del paganism o, com oun  
polvo de m u erte , rompiendo poco á  poco las 
form as de la esclavitud antigua que la  apreta­
ban como cintas fúnebres, anduvo: gu iada  por 
la Ig le s ia , nutrida con su pa labra , penetrada  
m as y  m as de su espíritu avanzó con no 
sé qué divina majestad por espacio de (]uin- 
ce siglos en los caminos del o rd e n , de la  
libertad y de la civilización. Todavía se apo- 
d(M*a del alm a una adm iración religiosa, cuan­
do al repasar esos (lias nnlíguo’s que separa  
de nosotros densa nube de crím enes y  erro­
r e s , contempla los prodigios que señalaron  
los primeros pasos de la hum anidad bajo la 
disciplina de la Ig lesia , el poder de vida y  
de juventud que en ella habia , el v igor so­
brehum ano y la alta razón que en todas sus 
obras se mostraban ; las celestiales ideas 
im presas en todos los monumentos que le­
vantaba á su paso , y sus m aravillosos pro­
gresos especialm ente en la ciencia de la vi­
da social. ¡Oh! ¡ y  quién sabe hasta dónde  
hubiera  llegado á estas horas en su andar 
progresivo la sociedad cristiana! Pero el pro­
testantismo, renovando de  una m anera im ­
pía el m ilagro de Josué , detuvo en su g i­
gante carrera al sol benéfico que vivificaba  
al mundo.

A" sin em bargo , engañaríase mucho y  des­
conocería la m agnilud de los planes de la 
Providencia , el que en eso que adm iram os 
como un m aravilloso bosquejo, quisiera ver 
una obra acabada, el término de las perfec­
ciones que la sociedad terrestre debe recibir 
de manos de la religión ; el que supusiera  
que toda ia vida que el Evangelio  debe co­
m unicar á la hum anidad , se ha consumido  
en diez s ig lo s , y  por tanto que la enferm a  
hum anidad de nuestros dias nada tiene que 
esperar sino la muerte.

H om bres, que medís por vuestras ideas 
las del Ser infinito, subid, os direm os, subid  
al origen de vuestra fe ; ¿qué es lo que veis? 
Dios, y ia manifestación de sus infinitas per­
fecciones. ¿Y creéis qiic ese rio inm enso, cuyo 
m anantial está allá en ei cielo en el seno dé la 
verdad infinita y  del eterno am or, se  ha en­
cerrado en la tierra en álveo tan angosto? ¿Y 
tem eis que esas olas inm ortales, quebranta­
das por los crímenes y  errores que les opo­
nen los hom bres de nuestros d ias, no tengan  
fuerza ya  para derram arse al Norte , al M e­
diodía, al Oriente, en lo d a s  esas áridas re ­
giones que aun no ha fertilizado el E v an ge ­
lio? Discípulos de una religión inmortal, os 
dais sobrada prisa á creer en la m uerte: an­
tes de desesperar del porvenir del mundo, 
abrid , meditad ese libro do están escritos sus 
destinos á  la par de vuestras creenciias, pro­
fundizad el E vange lio . ¿Por ventura no ‘ es­
tá ahí el rem edio á lodos los m ales que.traba-, 
jan  la  hum anidad , las luces que pueden es­

clarecer sus tinieblas y  el principio de vida y  
de am or que puede reanim ar su decaimiento? 
¿ N ové is , por fin, en ese código divino, lodos 
ios adm irables principios de ciencia y  de fé, 
de orden y  de  libertad, que desenvueltos por la  
palabra , y  sem brados por mano de la Ig lesia , 
en medio de una civilización degenerada , pue­
den hacer germ inar en la  v ie ja  tierra del 
mundo cristiano una nueva y  mas brillante  
civilización?

NOTICIAS  E S T R A N JE R A S .

GRECIA.
Según manifestó el ministro de Negocios estranjeros 

de la República francesa á la Asiuubioa , so pasaron ya 
las ordenes convenientes al ministro británico Mr. W y- 
se y al almirante Parker, para ejue suspendan las Uos- 
tilidades contra el gob ieriie del rey Otiion.

El lo  (le enero estaba k  escuadra francesa á la vista 
de Atenas.

La que opera á las órdenes de sir W illiam  Parker 
consta de siete navios de línea con 686 cañones y 6,790 
liombres, entre marineros y tropas de desembarco.

Los buques de vapor son también siete , uno. para 
cada navio, con -íd  cañones de grueso calibre , y 1,216 
hombres de desem barco.

R U S IA .
El Czar ha concedido una ámplia y completa amnis­

tía á los polacos. Para ser incluidos en ella no necesi­
tan mas que hacer una solicitud á las legaciones rusas y 
jurar obediencia al Em perador.

PO LO M A.
Según anuncia la Gacela de Breslau del 3 de este 

mes, una parte de las tropas rusas estacionadas en el 
interior de la Polonia van i  d irigirse muy pronto hácia 
las fronteras de Prusia. Estos movimientos de tropas, se 
añade, tienen por objeto el tenor dispuesto un ejército 
para en el caso de que estalle ima guerra entre el Aus­
tria y la Prusia. Estas tropas deberán reunirse á otro 
ej(Srcito austríaco que se formaría igualm ente en las fron­
teras de Prusia. La iulluencia que el parlamento de E r- 
l'urtdará á ia Prusia en la Aienunia, ha obligado al Em ­
perador de Rusia á ven ir en ayuda del Emperador de 
Austria, como su fiel aliado.

PRUSIA.
En una oarla de Berlín que publica lioy el Heraldo, 

después de referir la ceremonia que tuvo ' lugar para el 
juramento que prestó el rey á la nueva c onslitiioion, dice 
lo siguiente:

«L a  reina y las princesas asistioron d la solemnidad 
en la tribuna real, y los príncipes rodeulnin al rey, y ju ­
raron después de él. Sin embargo, se notaba la falta del 
príncipe real, que como sucesor inmediato debía espe- 
cialmeiile haber estado presente. Se asegura que ame­
nazando la cuestión suiza producir nuevas com plicacio­
nes, que podrían obligar á k  Prusia á bloquear m ilitar­
m ente, (le acuerdo con ei Austria , lí aquélla república, 
el príncipe real no ha podido dejar el mando de las tro­
pas prusianas concentradas sobre el R liin . Otros supo­
nen que el príncipe real está' hace algún tiempo en 
desacuerdo con la política personal del rey, y no ha que­
rido jurar una Constitución que está en oposicioa con 
sus propias convicciones políticas. Según ói, ks restric­
ciones que se han introducido, debían haber sido muebo 
mas estensas y mas limitadoras del principio domocrátí- 
lico . Los liombres que se preocupan del porvenir, temen 
que la Constitución jurada boy por Federico Guillermo 
no será cosa duradera , pues ei iiereduro de la corona 
está muy lejos de darle su adhesión. Pronto sabremos lo 
que hay que esperar del principe real.u

AUSTRIA.
Un librero impresor de Agram acaba de ser arresta­

do en Yiena por haber ultrajado al Emperador.
Con fecha 29 dicen de Yiena á la Gacela de Colonia-
«Estos dias lian llegado muchos correos de Yarso- 

via y de Sun l ’ etersburgo. Ei archiduque Juan d su re­
greso de Francfort no permanecerá aquí nías que unos 
pocos dias, y marchará inmediatamente á Gratz. El 
duque de Burdeos y su familia lian marchaJó á V e -  
n ec ia :»

— El cuerpq,,de ejército mandado cu Bohemia por el 
archiduque Átbertq^ que coasluba de 69,ü0ü hombres 
en setiem bre, habk;§ido aumeiiludo despeos .por un 
gran número de tropas dq,diversos puiiluüde la m onar- 
quia, y acluaimeiUe .contaba 80,000 ham bres.

Se habla de quevo de cambios m ia is to r iak s ,  d o  k  
retirada del ministro Bach, y do su veeinpkzo por W in - 
dischgraetz, dé coucesioues que han de hacerse al le - 
deralisnio húngaro, y por último, de k  caída do k  cons- 
Uiucion woowodina. Sin em bargo, tod a s ,e^ qs  noticias 
no tienen mas fundameiíto que el haber sido^llainado á 
Viena el príncipe W indischgraelz por el gob ierna.

E STAD O S-PO N TIF iaO S .
E l Ca/(5/tco de Genova llega ya hasta á id icar .algunas 

de las ceremonias con que, hará el Papa ,su  entrada-en 
Roma.

Dice asi: . . .
«S igu e teniéndose por cierto que e l Papa reg resa r i
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en loi?.prlraérffS áias de cuaresm a, y ya se está tratando 
del ceremonial de la recepción. Todo el clero secular y 
regular saldrá á su encuentro en San Juan de Lelran, 
donde se verificará la ceremonia, y dosde donde, dejando 
el Papa el tren de camino y  lomando el de la ciudad, se 
dirigirá á San Pedro por la calle Longara. Roma suspira 
por la vuelta del P on tífice .»

A l mismo tiempo escriben de Nápoles con feclia  20 
de enero á la Gaceta d eLyon  lo siguiente:

üA! fin puedo dar á Vds. noticias ciertas respecto del 
regreso del Santo Padre á Rom a. A menos de no ocur­
r ir  Un cataclismo poífUco (y  todo puede suceder en estos 
tiempas) Pk) IX saldrá de Porllc í en los primeros dias de 
cuaresm a; y ya está fijado el día 14 para emprender la 
marcha.

»N o  tardaré en enviar á Vds. el programa de su via*- 
ge que les aseguro será una marcha triunfa! por en m e­
dio de las religiosas poblaciones de este herm oso país. 
Representante en la tierra del Señor que reina en los 
esplendores del cielo sobre los hombres de paz y de bue­
na voluntad, no llevará en pos de su carroza el coftejo 
de los reyes vencidos que antiguamente se ftian  para las 
pompas de los Césares al subir al Capitolio; pero en el 
camino dal Vaticano será seguido por los votos de todo 
el mundo católico; poique traerá consigo , no solamente 
la fortuna de Roma, sino también la reconciliación  de 
la Europa, conmovida tanto tiempo há.

»M e lie detenido pocas horas en el cuartel genera] 
del ejército español. El valiente general Córdoba habla 
salido aquella mañana de Terracina para ir  á ponerse in­
mediatamente d ías órdenes del Soberano P on tífic e .»

— El sugelo á quien se ha acusado de haber Causado 
la muerte al infortunado Rossi, acaba de ser encarcela­
do en el castilló de San Angelo. Fué detenido en Anco- 
na en la oficina misma de pasaportes en e l momento en 
que, bajo un nombre supuesto, acababa de despachár­
sele su pasaporte para G reda, donde debía trasportarle 
un vapor inglés que se iba á dar á la vela.

Un batallón del 68 regim iento de línea ha salido de 
Roma para embarcarse en C ivlta-Vecchía. Este batallón 
vuelve á la Argelia.

DOS SICILIAS.
De Nápoles escriben el 29 de enero lo que sigue;
((La noticia de la última alianza entre las cortes de 

Prusia y el Austria , nos persuaden cada vez mas que 
los gobiernos están decididos á renunciar á todas sus di­
sensiones particulares para tratar de concertarse en  una 
mira suprema de conservación. La sociedad, amenazada 
por el trabajo do desorganización que se hace sordamen­
te en Alemania, hallará en la fuerza del gob ierno sufi­
cientes garantías para el porven ir.»

ING LATERRA.
Los periódicos ingleses que hablan anunciado qué 

e l tratado entré Rosas y  el representante de lá Gran 
Bretaña debía ser ratificado por el Foreing-O fficc , esta­
ban bien informados, lié  aquí lo que sObre este particu­
lar leemos en el Express:

«Carlas de Buenos-Aires del 26 anuncian que mon- 
sieur Southern ha recibido plenos poderes para firm ar 
definitivamente «1 tratado que ya había concluido ad re­
ferendum.

En la cámara de los comunes anunció M. Hume en 
iu sesión del 7 que dentro de quince dias pedirá perm i- 
miso para presentar un bilí ensanchando el derecho e lec ­
toral, á fin de que lodo ciudadano mayor de edad y que 
no esté incapacitado Icgalmente , sea propietario ó in­
quilino de una casa por espacio de doce meses, y paga 
i t  contribución de los pobres , esté autorizado para ele­
g ir  los individuos del parlamento. M. Humo propondrá 
también que la votación en las elecciones sea secreta, 
y que los distritos electorales se organicen de una ma­
nera mas igual.

En la misma sesión lord Dudley Stuart pidió la pre­
sentación de las copias ó  estrados de las corresponden­
cias entre el gobierno inglés y sus embajadas en Coiis- 
tanlinopia, San Petersburgo y Viena , con motivo de las 
demandas de la Rusia y dcl Austria para la entrega de 
los refugiados polacos, húngaros é italianos.

«L a  cámara y el país , dijo , han estado en la oscu­
ridad mas completa sobre lo que ha pasado en Hungría, 
vencida por la fuerza brutal de la Rusia contra todo de­
recho y honor. Esa intervención do la Rusia es una 
verdadera violación del derecho do gentes. No puedo 
ver sin tem or al coloso ruso tomar proporciones tan 
enormes , que en el caso de que no se detuviese su in­
vasión, acabaría por establecer una dominación univer­
sal. Ruego al noble lord Palmerslon que ilé  á la cámara 
todas las noticias posibles sobre este importante su­
ceso.»

Lord Palm erslon contestó que estaba dispuesto á dar 
á la cámara todas las noticias que pudieran desearse, 
cuando osla comunicación fuera compatible con el inte­
rés público. Que la cámara compreníieria que el gobier­
no debía, por mucho que fuera el interés que tomase en 
esta cuestión, circunscribirse á los lím ites seguramente 
mas estrechos que los que hubiese deseado. Én cuanto 
á la cuestión de presencia de tropas rusas en los princi­
pados, los arreglos hechos entre la Rusia y  la Puerta 
han recibido ya su ejecución por parte de la Puerta; y 
según las comunicaciones últimamente recibidas, le ha- 
eian creer que se le había dado ál embajador de Ingla­
terra la seguridad de que la Rusia por su parte ttiimpli- 
ria  e l convenio, y se reducirla el número de tropas exis­
tentes en la M o ld a v ía y k  Valaquia.

El Morning-Pósl áice que las indemnizaciones que re­
clama la Inglaterra al gobierno helénico, ascienden á la 
suma de 40,000 fibras esterlinas.

Carlas de Buenos Aires con fecha del 26 «m m clan  que 
i l r .  Southern iiabía recibido todos los poderes para firm ar 
definitivamente el tratado que ya había terminado a'd 
ferendum.

El gabiirele ha t<st«d9 ’tHtllo en  la

penúltima sesión de la cámara de los CoiMhiifls, con mo­
tivo de un debate sobre la conducta dal g ob ífn ád o f de
Ceilail.

Scgttnd iceo l BiHfseaaUédBÍhmhuTgtí, lordPa lm ers- 
ton habla propuesto al gobierno dinamarqués e l diíalar 
el armisticio por seis meses.

La Dieta debía tener una sesión secreta para delibe­
rar Sobre esta proposición.

FRANCIA.
Hemos recibido los correos de París de ayer y antes 

de ayer.
En la sesión del 7, después de haber apoyado la en­

mienda presentada al artículo I . ®  del proyecto de ley 
sobre ínstrUGíJion pública, tomó la palabra el presidente 
para esponer que como unos pedían la supresión de los 
obispos ó arzobispos en el consejo superior, y otros su 
sola reducción, era indispensable que antes se votase 
sobre si debía o uo debía componerse de prelados dicho 
consejo.

Por fin, se aprobó el artículo sobre poco en los tér­
minos que le tenemos publicado.

Los siguientes se aprobaron también en el resto 
de la sesión.

A rt. 2. ® Los miembros de la sección permanente 
serán nombrados por toda la vida.

No podrán ser revocados sine por ol presidente de la 
República, á propuesta del m inistro de Instrucción pú­
blica.

Gozarán sueldo, etc.
Art. 3 .®  Los demas miembros del Consejo serán 

nombrados por sets años, y serán reelegib les indefinida­
mente.

Art. 4. ® El Consejo superior tendrá á lo menos cua­
tro sesiones por año. El ministro puede convocarlo es- 
Ifaordinariamentc cuando lo juzgue necesario.

— En un periódico de Tolon leemos lo siguiente:
«E l buque de vapor de guerra español Vulcano, su 

capitán Bustlllo, capitán de fragata, echó el 3 el áncora 
en nuestra rada ; viene de Terracina y se d irige á Es­
paña, llévando á bordo 400 pasajeros entre oficiales, te­
nientes y soldados.»

■ - - - - L'

NOTICIAS DE MADRID.

P A R T E  OrXCXAZ..
MIMlSTEtVIO DE RACIENDA.

lim o, señor: Enterada la Reina (Q . D. G .) de la es- 
posicion del ayuntamiento de Castellón , dirigida á este 
ministerio con apoyo por el gobernador de aquella pro­
vincia en 31 de enero último, y de conformidad con lo 
informado en su consecuencia por esa dirección general, 
se ha dignado resolver S. M. que la aduana de dicha 
capital continúo habilitada en los mismos térm inos que 
lo estaba por el art. 36 de la ley de aduanas y aranceles 
sancionada en 9 de ju lio de 1841: que las funciones ad­
ministrativas de dicha renta corran, como hasta aquí, á 
cargo de la administración de contribuciones indirectas 
de aquella provincia , á cuyo fin se la señalan, de la par­
tida de imprevistos de este ministerio, cuatrocientos rea­
les anuales para material y gastos; y que las autoridades 
de la misma provincia lom en las disposiciones necesa­
rias para el resguardo de las rentas en el Grao de Cas­
tellón , que es en donde han de verificarse los despa­
chos y espediciones por mar.

Lo  digo á V . S. I. de real órden para su inteligencia 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. 1. muchos 
años. Madrid 10 de febrero de 18S0,— Bravo Murillo.—  
Señor d irector general de aduanas y aranceles.

Dirección de Ultramar.
El gobernado^ capitán general de la isla de Cuba, en 

9 de enero próximo pasado, participa que continua sin 
alteración la tranquilidad pública on aquel territorio.

La Gacela de hoy contiene la comunicación del Su­
m iller de Corps de S. M. al presidente del Consejo de 
ministros, que insertamos hoy en la sesión del Senado.

MIXISTCRIO DE HACIENDA.

Conüniia la instrucción de 25  de enero fmra 
llevar á efecto la centralización de los pro­
ductos íntegros de todas las contribuciones^ 
rentas , impuestos y  derechos del estado en 
las cajas del Tesoro público; la distribución 
de los fondos que ingresen en el mismo ̂  y la 
ordenación de las cuentas en la forma que 
previene el Real decreto de de octubre 
de 4849 .

Art. 137. Del mismo modo rem itirán á la citada con- 
U d iir ía  copias de las cuentas de los respectivos presu­
puestos d e  gastos:

1. ® Eli pagad(M* del ministerio de Estado.
2. ® El de Gracia y  Justicia.
3 .  ® El interventor general m ilitar.
4 .  ® El de Marina.
5. ® El director de contabilidad del mia^sterio j e  la 

Gobernación <!el R ein o .
6.  *  El de C om ercio , Instrucción y  Obras publicas.
Y  7. ® El contador de la Deuda pública.
Art. 1 Í8 . La parte de las cuentas retaüvas ó  íófe gas­

tos  del presupuesto liquidado en fin d é  ju n io d ^ ó s tre rá  
por secciones, capítulos y  artículos:

1 . ® Los gastos presupuestos'en la ley respectiva.
2. ® Los aumentos qué bayaa ten ido  aJ practicar las 

hquidacioues.
3. ® Las bajas que hayan sufrido.
4. ® La valoración definitiva del presupuesto de 

gastos.
l o  pagado á cuenta-en todo el año natural de 

iíjerciCío.

6.®  Lo  satisfecho ea  los seis primeros meses del 
siguiente hasta so liquidación deflnftiva.

T  7 .®  Los restos sin pagar en fin de junio que se 
íiayan trasladado al presupuesto corriente de gastos.

En esta parte de la cuenta también se harán obser­
vaciones respecto de las causas que hayan influido en 
el aumento y baja de los créditos presupuestos.

A rt. 139. La otra división de la cuenta de presu­
puestos de los gastos públicos, relativa á la situación 
provisional en 31 de diciembre del presupuesto corrien­
te, demostrará:

1. ® Los gastos presupuestos en la ley respectiva.
2 .  ® Lo  pagado á cuenta en el año natural.
Y  3. ® Los restos sin pagar y liquidar en 31 de di­

ciembre.
Ar.t. 140. La justificación de las cuentas de presu­

puestos consistirá:
1 . *  En las leyes anuales respectivas.
Y  2. ® En las cuentas do rentas públicas, gastos pú­

blicos y del tesoro.
Al efecto se acompañarán é ollas relaciones de refe­

rencia por los capítulos y artículos en que se iiallen di­
vididas.

CAPITULO X.
De las cuentas de fincas de Estado.

Art. 141. Los administradores de fincas del Estado 
presentarán mensualmcnte en la contaduría general del 
reino, ademas de las cuentas do rentas públicas, de gas­
tos públicos y del tesoro ó de recaudación en frutes y 
maravedís que rinden , las designadas en el art. 14 del 
real decreto de 24 de octubre úilim o, á sabar:

1 . ® Por productos en renta da fincas del Estado.
2. ® Por las que se hallan en estado de venta.
Y 3 .®  Por valores á cobrar on cada año, por pla­

zos que en  el mismo venzan para el pago de las fincas 
vendidas.

Art. 142. Se dividirá en dos parles la cuenta de los 
productos en renta do las fincas del Estado. la primera 
respectiva á los que se satisfacen en frutos, y la segunda 
á los que ze pagan en m etálico.

Art. 143. Resultará de la primera parte de la cuenta:
1. * El número de fincas que existen en cada pue­

blo de la prov incia , arrendadas en frutos ó adminis­
tradas.

2 . ° El de los censos ó cargas en frutos sobre fincas 
de particulares.

3. ® Las especies en que esten arrendadas ó que ha­
yan producido las administradas, y la cantidad deven­
gada en cada mes, según los plazos en que deban ha­
cerse los pagos. .

Y  4.* La cuenta de rentas públicas ó de valores en 
frutos en que aparezca el cargo al administrador.

Por medio de relaciones particulares, que certifica­
rá el inspector primero de la administración con re fe­
rencia á los asientos de los libros y á los espedientes y 
antecedentes de la o fic in a , se demostrarán todos los 
pormenores antes indicados: en el cuerpo de la cuenta 
solo aparecerá la totalidad de cada concepto.

Art. 144. La segunda parte dará á con oce r :
1. * El número de fincas rústicas que haya en cada 

pueblo de la provincia , arrendadas á inétalico , el im­
porte de los arrendam ientos, el de la cantidad devenga­
da en cada m es , y la cuenta de rentas públicas ó de 
valores en metálico en que se haya contraído aquella.

2. ® El número de las fincas urbanas que existen en 
cada pueblo, e! de sus alquileres, el de la cantidad que 
deba cobrarse en cada m e s , y la cuenta de rentas pú­
blicas en que so haya contraido la totalidad de ios al­
quileres devengados.

3. ® Los productos de edificios-conventos, bajo igua­
les reglas.

4. ® Los procedentes de censos, que se espresarán en 
igual forma.

Y  b.® El número de las rentas en acciones del Ban­
co español de San Fernando y de cualquiera otra cor­
poración 6 establecim iento público, el importe de sus 
intereses, el mes en que deban cobrarse y la cuenta de 
rentas públicas en que se haya cargado su importe.

Los pormenores do esta segunda parte de la cuenta 
se demostrarán en los términos que se ha diclio res­
pecto de los que comprende la primera.

Art. 145. La cuenta de las fincas en estado de venta 
contendrá cinco partes, destinadas:

La primera á las fincas rústicas.
La segunda á las urbanas.

La tercera á los edificios de conventos.
La cuarta á los censos y foros.
Y la quinta á las acciones con renta é interés de es­

tablecimientos públicos.
A l t. 146. En cada una de las cinco partes se indica­

rá, según su clase:
1 . ® El número de las fincas, de los conventos, de 

los censos y foros, y de las acciones que existan el 1.® de 
enero de 1830.

2 .  ® Su valor en tasación ó on capitalización, según 
su clase.

3 .  ® Su aumento por descubrimientos, nuevas apli­
caciones, quiebras, aumentos en las subastas ó cualquie­
ra otro concepto.

4 .  ® El total.
3 .®  La baja por rentas, devoluciones, entrega pa­

la  usos públicos, arruinamiento ó cualquiera otro con­
cepto.

6.  ® El total de las salidas.
7. ® La parificacion del cargo y de la data.
8.  ® La diferencia que constituye la existencia para 

el mes siguiente.
Art. 147. El cargo de !a cuenta de fincas se justi­

ficará.
1 . ® Las existentes, con referencia al último estado 

6 cuenta que se hubiere rendido.
2.  ® Las adqiúridasde nuevo/con copla <ie la dis­

posición que liuliíi-re producido sü incorp&racíótt, bien 
consista en Retri órden, bien en auto ju d ic ia l, bien eu 
cualquiera otra órden superior.

3 .®  Los aumentos en subasta, que figuran para 
igualación de la cuenta , con certificado dél inspector 
de la adininistrucion referente al testimonio de la su­
basta.

La dala se acreditará:
1.  ® La salida por venta, con una certificación igual 

á la que debe acompañar para acreditar los aumentos 
en subasta.

2 .  ® Las devoluciones, con copia de la órden ó  auto 
en cuya virtud Se hubieren verificado.

3 .  ® Las entregas para usos públicos, con Copia de 
la órden en que se hubieren dispuesto.

4. ® Los arruinamientos, con copia de lá órden apro% 
bando el espeiliente que hubiere producido la decla­
ración.

Y  3. ® Las bajas que ocurrieren por cualquiera otro 
concepto se acreditarán también con copia de las órde­
nes de autorización.

Art. 1Í8. Demostrará la cuenta de los valores á co­
brar en cada año, por plazos que en el mismo venzan de 
los otorgados para el pago de fincas vendidas:

1 .  ® Ei Importe de las obligaciones ó pagarés que 
resulten pendientes do pago en fin de cada año, con es- 
presion del en que liaya Je verificarse aquel y de las es­
pecies de metálico ó papel en que se haya de realizar, 
clasificando éste en la forma siguienta:

Prim ero. Deuda consolidada al 3 por 100.
Segundo. Idem al 3 por 100.
Tercero. IJem al 4 por 100.
Cuarto. Idem corriente con interés á papel y vales no 

consolidados.
Quinto. Idem sin interés.
Y  6. ® Cerlilic.iciones de parlícipesregos en diezmojj
2 .  ® El importe de las obligaciones otorgadas en él 

mes de la cuenta, con igual espresion de los años de 
los vencim ientos, y de las especies en que deba hacer­
se el pago.

0. ® El de la traslación de estos de unas provincias á 
otras.

4 .®  El de la v.ariac¡on de las clases de papel.
El de los valores devueltos.
E! de las obligaciones realizadas.
El de las trasladadas para su cobro en otras pro-

El de la baj.i, por variación de las clases de

5 .  ®
6.  ®
7 .  ®

vincias.
8.  ®

papel.
9 .  ® El do las anuladas.
10. El de las entregadas al Banco español d « San 

Fernan io .
11. El importe total del cargo y de la dala.
Y  12. Las existencias, ó sean las obligaciones pen­

dientes de coliranza para el mes siguiente.
Art. 149. Para justificar las existencias en fin de di­

ciembre de cada año, de las obligaciones pendientes de 
p a go , ce acompañará una relación general de las que 
liaya, con los pormenores que se dejan indicado», y coa 
espresion dul año de su vencimiento. Para legiümar las 
partidas del cargo á de la data se acompañarán también 
relaciones que esprosen los pormenores que correspon­
dan según su clase: en ellas estampará el inspector pri­
mero de la administración el correspondiente certifi­
cado, con referencia á los libros y antecedentes de la 
oficina.
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C O R T E S .

SENADO.
.Sesión del dia 14 de febrero de 1850.

PRESIDENCIA BEL SEÑOR MARQUES DE MIRAFLQRES.

Se abre á las dos y media, y leída el acta de la an­
terior cs aprobada.

El señor duque de V a len c ia , PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE MINISTROS (vestido de grande uniforme): 
Señores, habiendo recibido el gobierno de S. M. una 
interesanlo comunicación que lo ha sido dirigida por ri 
Sumiller de Corps do la Reina, diciendo el estado en que 
se halla S. M . , y reconociendo el gobierno que su pri­
mer deber cs ponerlo en conocim iento de las Córtes» 
va á leer al Senado la com unicación que espresa este 
acontccimieuto con la mayor satisfacción, suponiendo 
también, como no puede menos de suponer, la grande 
q ue causará á los señores senadores.

«Presidencia del Consejo de Ministros.— Exemos. 
ñores. —  El Sumiller de Corps de S. M . , cén fecha de 
ayer, me dice lo que sigue :

«E l Exemo señor don Pedro Castelló, prim er médiíO
de cámara de S. M. l i  Reina nuestra señora, me d i «
con esta fecha lo que sigue:— Excrao. señor.— En al«<-
clon á los signos racionales y sensibles observados con
esmero en S. M., me creo en el caso de poder poner en 
conocimiento de V . E. con conocimiento de todos mh 
compañeros, que S. M. la Reina nuestra señora ha en­
trado muy probablcmoiile en el quinto mes do su emba­
razo, y siguo on él con toda felicidad. Obtenida la vénia 
de S. M., me apresuro á comunicar á V. E. tan satisfac* 
torio acontecimiento.— Lo que traslado á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— De Real órden lo 
traslado á VV. EE. para conocimiento del Senado.*- 
Dios guardo á YV . EE. muchos años.— Palacio 14 da 
febrero de 1850.— El duque de Valencia.— Señores se­
nadores, secretarios del Senado.»

El señor presidente del Senado lee un dfseursó, iM ' 
nifestando la grande satisfacción con que el Senado ba 
oído la nueva que se le ha comunicado, y por último, ín­
dica el nombramiento de une comisioH del Senado pdv4 
que felicite á S. M. por tan grato suceSo.

No Iiabíendo asuiitoa de que ocuparse, se levanta D 
sesión, avisándose á domicilio para la inmediata.

Eran las dos y media.

Ayuntamiento de Madrid



CONGRESO.

no

s á

san
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Setion dcl dia H  de feberro.
P residencia  dei. seño r  Ma y a n s .

S « abre á las dos y media y leída el acia do la últímB 
sesión qu e ik  aprobada.

El señor duque de Valencia, PRESIDENTE DEL CON­
SEJO DE MINISTROS: Señores, liabiendo recibido el go - 
tiíerno una comunicación sumamente satisfactoria, en la 
tual el señol- Castclló , primer medico de la Real cámara 
¡DSiilfiesla el estado interesante en que se encuentra
S.M., ha creído el gobierno que su prim er deber es ha­
cerlo presente á las Córlos, y con este objeto voy á leer 
i lCongreso dicha comunicación con el mayor placer, 
¡nponiendo que lo mismo sucederá ú los señores dipu- 
lados.

En seguida lee S. S. la misma comunicación que in ­
sertamos en la sesión del Senado.

A! conclu ir la lectura resuena un grito  de viva la 
fitina.

El señor PRESIDENTE; Se va á leer la lista de los 
BHores diputados nombrados para Ir ú felicitar á S. M-

De todos los bancos : Todos iremos, todos.
Después de una corta discusión en que tomaron par- 

í varios señores diputados, dice
El señor duque de Valencia, PRESIDENTE DEL CON­

EJO DE MINISTROS: Señores, aun cuando en una 
raeslion que compete cscliisivamentc al Congreso no do­
liera tomar parte en ella el gob ierno, y nuteho menos 
B presidente, por pertenecer a! otro cuerpo cologisla- 
lor, la cuestión es de tal naturaleza que no puedo m e- 
10$ de decir cuatro palabras, para que sin necesidad 
l! discusión haya un acuerdo que coucilie todos los 
ioimos.

Es indudable, señores, que no se puoile tomar utu 
!¡erminacion pura que el Congreso vaya en corpora- 
ioa á felicitar á S. M. So dice que por osla v e z , ateii- 
íiido á que es el caso mas fausto que lia ocurrido en
uacion, se haga la felicitación por todo el Congreso 

la acuerdo del mismo. ¿Y no sería mejor d e ja ren  liher- 
d á los diputados para poder asociarse á la comisión 
ae se nombre?

Yo supongo que en la espnnsion de españolismo que 
dos presenciamos no íiabrá ninguno que no quiera 
Dciarse voluntariamente á la com isión; pero si allá en 
líuero interino hubiese alguno que no qu isiera, ha- 
iendo un acuerdo del Congreso para ir todos reunidos^ 
¡le obligaría á ir y hacer una cosa que no quería. Yo 
;pero, pues, que no haya mas discusión sobre es to , y 
íliaga lo que el reglamento previene.
Sin mas discusión se lee lu siguiente lista de los in- 

liduos que han de componer la comisión:
Señores: Presidente, Molida, Coira, Conde de V il- 

b ,  Gonzalo Moron, Lujan, Campoy, Casco, I I u j Ivcs, 
islor. A llu lla, Arm ero, Alonso (I ) .  José), Gutiérrez de 
¡R íos, Doral, Moreno (Ü . Domingo), López Vázquez, 
inat (D . José), Aynut (D. Francisco), Fuentes (1). Juan 
’ié), A reilio , Muñoz iMaldonado, Hernaiulez de Ariza 
taso Cordero, Calvez Fernandez, Delda yA ifa ro , sccrc- 
rios.

El senor PRESIDENTE; A e s li comisión se ágpegarán 
lodos los señores diputados que gusten acompañaHa, pa­
ra lo cual se avisará á domicilio el dia y iiora que S. \I. 
se digne señalar para recibirla.

El señor duque de Valencia, PRESiDE.NTE DEL CO.N- 
SEJO DE MINISTROS; Yo  tomaré las órdenes que al 
efecto se dicten y las comunicaré al señor presidente 
con la debida oportunidad; pero por el conocimiento que 
tengo de las altas bondades de S. M. y del señalado apre­
cio con que distingue á los individuos de este cueqio, 
me atrevo desde luego á asegurar que á S. M. lo será su­
mamente grato el apresuraría ocasión de recib ir á la di­
putación de su seno; y por consiguiente, fundado en esta 
misma coníiauza, creo que los señores diputados pueden 
estar dispuestos para el dia de mañana, que será proba­
blemente el que S. M. la Reina tendrá la dignación dose- 
ñalar para este objeto.

E l señor PRESIDENTE: Se avisará á dom icilio la ho­
ra y punto de reunión. Escusado es decir que los señores 
diputados deberán concurrir en trage de ceremonia. Se 
levanta la sesión.

Eran las tres y medía.

S»iVjRÍ'a N O  OiP£G£a.l,.

lÍM  e l  S *n ls  Ic c iiio is  h o y  lo  s i g i i í e i i l e : -  « S .  M .
recib iiá esta tarde a las comisiones del Congreso y del 
Senado que van á felicitarla.

»A  estas comisiones so agregarán lodos los miembros 
de ambos cuerpos colegisladores.

HSeguii nuestros informes, la hora señalada por S. M. 
para recibir al Senado, son las seis de la tarde.

)>A la misma hora recibirá probablemente S. M, á lu 
comisión del Congreso.

»Manana se voriiicíirá probablemcnté la prorogacion 
de la Ieg;slatura , qiu¡ no ha tenido antes lligur po f la 
impoi tanto co:nuii¡caeíon que ayer se hizo ai Congreso v 
ul Sonado.))

E n  e l  i9 c ra !]| í>  ic e m o s  lo  q i ie  x lg u c  ;
«A y e r ,  aunque manifestumlo nuestras dudas sobré la 

verdad do lu noticia , copiamos do un diario de B a rce ­
lona ún párrafo en quo decía que las tropas españolas 
que aun se Iiallan en Italia no volverían ú España tan 
pronto. Hoy podemos asegurar que esta noticia no tiene 
fundamento alguno. Todas las tropas volverán lo mas 
pronto posible y sin interrupción según los medios de 
conducción lo perm itan.»

25ti la  fEspañn  l e e m o s  lo  s i g a l e n í e ;  «  B lo y
pasíirítn probablemente á Palacio ¡í felicitar á S. M., las 
comisiones del Senado y del Congreso, y cumplida asi 
su misión, podrá llevarse á cabo lu suspensión de las se­
siones.

»Sa asegura con efecto, que tal voz mañana se pu­
blique esta medida; y se añado, quo las actuales Córles 
serán convocadas por última voz par.i la época pfobáfíle 
del alumlmimierlto de S. H ,, y que en seguida sé decre­
tará la disolución del Congreso.»

Bj Cc i i io .í; c i i  e l  P o p i i l i i r  « le  n ia o cb c :
«Sabemos que él gobierno ha recibido el aviso oficial

'de qhe la casa de R^schilJ ha com pleUdo el pago de los 
cuarenta y seis mllloims y setecientos mil y mas reales 
vellón á que han ascendido los azogues que en la su­
basta de 3 de! mes último fueron adjudicados ád íciios se­
ñores.»

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTO DK HOT.
San Faustino y San Jovita hermanos mái lires.

SANTO DE ¡ZA.ÑANA.
San Julián y 3,000 comps. rnrs.

Cultos religiosos para el dia 10 de febrero.
Cuarenta horas en la capilla del Santísimo Cristo de 

San Ginés donde se cantarán dos inisus, una á las ocho 
y otra á las diez, y por la larde solemnes completas y 
reserva.— En Santo Tom ás á las ocho y en ci Cárraen á 
las diez se tendrá misa en honor de Nuestra Señora, como 
lodos los sábados, y en Santa María, Atocha , Recogidas 
y Escuelas Pías se cantará la salve ú la hora respectiva­
mente acostumbrada.— Por la noche habrá ejercicios es­
pirituales , y serán oradores ; cii los italianos don Jo 'é  
Fernandez Losada, en .Nuestra Smiura de Gracia don Gas­
par Süliveres, y eii la bóveda de San Ginés don Ciríaco 
Cruz.

Advertencia. Desde este dia empiezan á decirse las 
vísperas antes de com er, por conservar algún vestig io  del 
antiguo rigor del ayuno cuadj'agesima!.

H o y  d a n  ¡u -h io i j i io  o n  la  Í¿ lo !s !a  d e  la
Presentación, vulgo Loganós, los solemnes J/ísereresque 
han de cantar por las tardes las señoritas colegialas du ­
rante los viernes de cuaresma.

V a  s e  é í« iá n  p o i i iu i id o  lo s  c . 'im U d a h ro ;; l i a ­
ra iluminar coií gas iá callé de la Montera. También en 
la de Carretas se van ú poner inmediatamenlé.

A u n q u e  a y c í ‘  « o  s e  o b s e r v a r o n  c u  - 'l la d r id
las precauciones militares de los dias anteriores, sin em ­
bargo, parece quo estuvo toda la tarde tíii los cuarteles 
la mitad de la fuerza sobre las armas.

A y e r  n i m e d ia  d ia  l l e g ó  á  .V la d r ld  p r o ­
cedente do IJS Estados PouUücios ei batallón de caza­
dores de R aza , j  fué á alojarse en el cuartel de la calle 
del Rosario.

H i c e  In  B ie fo r n iA  : B ja  e m p r e s a  d e l  f * :r r o -
carrii á Andalucía, de que el ingeniero civil señor iu n - 
queau es concesionario, se propone establecer un te lé ­
grafo eréclrico en tal línea. Es el primero que ha trata­
do de establecer uno en España. A sus muchas ventajas 
reúno la no de.spreciable de la economía.

B4e c i i i6.4 en  un  p e r i ó d ic o ;— t^ u é u ln s c  q u e
han sido conducidas á la gefatUra política algunas per­
sonas por usar condecoraciones y disfraces'prohibidos, 
de mal gusto, reprobados por el iniim parecer y hasta 
por la opinión pública. Entre ellas se ciUn ios nombres 
(le varios sugetos bastante conocidos en Madrid, y no 
falta quien afirme que ios tales iban sin careta.

E l  p tA x H iit  d o ih tr t^ o  B í  l i d  c o i  i  l e n ie  (s i
6l tiempo lo perm ite) se verificará una media corrida de 
toros eslraoi’dinaria.

■ M ee  e l  H a is :  V é  e s  c ip r io  lo  q u e  s e  h a  d i­
cho de que la Lola Montes había llegado á esta capital. 
La famosa bailarina está en Toledo, y no piensa venir á 
Madrid hasta la semana próxima.

^ c g ;m i d i c e  la  H n t r ia  h a c e  d o #  <> I r e s  d io s
que ul entrar en su casa un salvagu.ardia que vive en 
la calle del Molino de Viento, se éncontró que le iiabian 
barrido su casa de tal modo, que los cofres se los halló 
abiertos sin el dinero que contenían ni las ropas do uso 
(le su muger y de él.

BOLSA DE MAMiÍD.

U  WE FEBRERO DK IS dO

Ofe-aciones.
Títu los del 3 p. OfO á 29 .3(10 p. O|0 pap.
Id. del 4 á !2  S]8 pap.
Id. del S á 12 7(8 pap.
Cupones no capitalizados á 7 i| i p. o(0. pap.
Vales no Consolidádos i  ü 3 ¡ i  p. o|0 pap- 
Deuda ttegociabíeá S R2 p. o Iq pap.
Id. sin íiilerés á 3 15(16 jjapel.
Láminas provisionales á 3 7|8 pap.
Acciones del Banca de Sán Fernando de 2005 r i  n )- 

m ináiesy 1000 de desén1boÍ8o á 85 din.
Billetes.—
L(5ndres á 90 días por i ps. L 30 35 
París d 8 dias por 1 ps. f. 3 fr. 31.

.U le r e a d a s  p á h l!c o i4  aé  g r a n o s
ALBÓNDIGA DÉ KÁDh'D.

PrScldi éíi él M'eHado dé ayer.
J r jg o ... . . . . . . . . .  de 30 ú 33 D2
Cebada..........  de la  1(2 á i 6 1[2
Algarrobas.....  de á 16

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE lU R IS P R r- 
cia y administración. Períódicó mensual de Derecho c i­
vil.— IDerecho adm iiiíslrativo. —  Derecho m.Tcani.¡l.—  
Jurisprudencia del iribunul supremo ile jusUcia.— Juris­
prudencia administrativa.— Crónica legislativ ¡: por don 
Francisco de Cárdenas.

Cuarto año. Esta Ftevisla entra almra en el -i. ® año 
de su existencia. Los s H e  tomos publícalos contienen-

1. ® Todos los decretos y reales órdenes desde i .  ® 
de enero do í 8í 6 hasta la fecha, clasríicados y coordina­
dos por órdfin de materias y d(í fed ias.

2.  ® Todos los puntos do jnrisprudciicia civil re ­
sueltos por el trihírnal supremo de Justicia en recúrsos 
do utilidad desde I 8 í0, con las es[)Ncac¡onos y com enta­
rios indíspcns;d)les para su mejor iiiteligenci;!.

3.  ® Todos los puntos de jurisprudoucia adiiiinis-
Iraliva resueltos por consultas del Consejo Real mi tos 
pleitos y competencia.-, de que ha conocido desde su e s ­
tablecimiento.

4 .  ® Multitud dp artículos docirinides sobre oi 
nuevo coJigo penal, sobre la historia do iiu. stra Icmsla-
cion y sobre cuestiones im porlaiitos do dorecho "

Ayuntamiento de Madrid



Nuestros consecuentes suscrilores han visto ct es­
mero con que procuramos ir mejorando cada ve/. mas 
esta importante publicación, y siguiendo en este (irme 
propósito, tenemos ya preparadas para el tomo octavo 
nuevas lundiciones; el papel será de mejor calidad y de 
un poco mas de eslonsion, á fin de que cada entrega 
contenga bastante mas lectura.

La redacción será tan esmerada ó interesante como 
lo permiten las graves cuestiones jurídicos (iiie se iigitau 
ahora.

Conálcionos (h In suscricion. i . *  Cada mes se publica 
un cuaderno do 9<3 páginas de letra compacta y clara, 
á cinco reales en Madrid y 6 en provincias , remitidas 
por i‘l correo francas de porte. Seis cuadernos forman 
un lomo con sus correspondientes indices y portailas.

2. * Los suscritores de provincias pueden obtener es­
ta publicación al mismo precio que los de Madrid, i'C- 
millepdo al editor el valor de un tomo aniicipailo sin 
descuento alguno, ó sea una libranza do Ireinta reales 
vellón.

3. ® Todos los suscritores ai Derecho Moderno tienen 
opción á tomar cualquiera de las obras publicadas en ia 
DibUoleco de Jarixpriidencin y Legislación, al mismo pre­
cio que los suscritores á dicha liibliolecn.

•i.® Los que se suscriban nuevamente pueilen ha­
cerlo desde la primera entrega del lomo que se esté pu­
blicando, y adquirir los publicados á su comodidad y al 
mismo precio de suscricion, es dec ir, ú razón de .31 rs. 
ei tomo enenadernado á la rúsLici si hacen el pago eii 
casa d(d editor, y de 37 si lo hacen en las provincias. _

a.® A los (jue lomen de una vez todos los ya publi­
cados, se les hará un 10 por 100 de rebaja.

0.® Los actuales suscritores que renueven la suscri- 
cion por todo d  presente año, anticipando el valor de los 
tomos 8.®  y 9 .®  antes de! dia último de febrero, reci­
birán gratis td notable folleto d‘Arlhicourt, Ululado Dios 
lo qui^e; y tendrán opcion á tomar las Men-.orias de Cha 
icaubriaiid con un 2ii por 100 de rebaja. Ademas se les 
recalará la segunda parte del Dios lo quiere titulada Pla­
za al Derecho, á lodos los que se entiendan directamente 
con el editor haciendo sus pedidos acomiiañando libran­
zas ilel importe.

7.® Los que antes de la espresada fecha se suscriban 
de. nuevo gozarán de iguales ventajas ; pero desde el 
dia 1.®  de marzo no habrá opcioii á reclamarlas.

Se admilon suscrieinnes en Madrid en el despacho 
del editor, calle de la Flor baja, número 24, y en las li­
brerías de Monier, Sanz, y T ieso ; en provincias en to­
das las administraciones de correos y principales hbre- 
rías anticipan lo el valor do seis entregas por lo menos, 
ó haciendo ilire.clamente los pedidos al editor, acompa­
ñando libranza de su importe.

lili la Habana y .Méjico en la Minerva, librería do don 
Antonio Casas y Kem on, quien lijará los precios.

provincia dispensen el retraso (jue sufren en el recibo de 
las entregas de la Enciclopedia, seguros de que se les 
i'emilirári todas las publicadas; ya sea por el correo, ó 
por otro conducto que determ ine la empresa, en el ca­
so de ser negada dicha solicitud. (Núm. 17.— 1.)

ELEMENTOS DE GEOGRAFIA GENERAL, QUE COM- 
preiiden la geografía, matemática, física, y la política 
antigua, de la edad media y moderna, por don Patricio 
Palacio, catedrático do geografía en la universidad de 
Oviedo. Obra útil para adquirir los conocim ientos geo­
gráficos mas indispensables, ó recordar brevemente los 
ya adquiridos.

Un tomo en 8. ® prolongado con láminas, á 20 rs. en 
Oviedo, en la librería de don Ramón Casielles, y en Ma­
drid á 22 rs. en ia librería de Baylli-Railllere, calle del 
Príncipe, número 11. (Núm. 19.— 1.)

clones quo indican la manera de tomar con provecho
estas grageas.

^ RALLASE

lira , la condición Vital es quo yo pueda gobernar 
i'Sta ley, porque el rey debe gobernar en Prusia y yo, Dioj

Con
«er

En Madrid: Laboratorio dcl doctor don Vicente Cal­
derón, calle dcl Príiii:ipe, núm. 13, y botica de Orliz, 
calle de Boteros junto á la plaza Mayor.

En Oviedo: Plaza de la Constilucimi, número 8.
En Zaragoza: En la botica calle ilel Coso, número 44.

y

ipo.

En Sevilla: Botica de San Pablo do ilon Miguel Espi­
nosa, calle de Bailen.— En Cádiz: Redacción de Cl Comer­
cio, callo de la Zanja, núm. 12.— En Bayona, M. Lelneuf. 

-En Perpiñan, Mr. Fcrrer.
NOTA. Los boticarios españoles obtendrán rebajas 

proporcionadas á sus pedidos, dirigiéndolos:
A  M. Labelonye, place du Caire, núm. 31, París.

(A .)

CAJA DE AHORROS DEL IR IS .— LA COMISION DE 
imponentes en diolia caja, pertenecientes al convenio 
celebrado con la Sociedad del Ir is , convoca á los mis­
mos á junta general para el tíomiiigo 17 de! actual á las 
once de su mañana en la calle de Alcalá, núm. 10.

Los im ponentes,que concurran por sí presenfaráii á

BIBIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES.
DESDE La FORMACION DEL LENGUAJE HASTA NUESTROS DIAS.

Se lia repartido el lomo xii de esta publicación, le r- 
cero de las Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca. 
Con este lomo se ha dado la lista de los señores suscrito- 
res, en una hoja suelta, elegantemente impresa,

Tumos publicados.
Prim ero. Obras de Miguel de Cervántes Saavedra.
II. Obras de D. Nicolás y l ) .  Leandro Fernande de 

Moralin.
III. Novelistas anteriores á Cervántes,
IV. Elcgía.s de varones ilustres de Indias , por Juan 

de Castellanos.
V. Comedias escogidas de F r . Gabriel Te llez (e l Maes­

tro Tirso fie .Molina).
VI. Obras del V. P. M. F r. Luis de Granada, lomo 

primero.
V IL  Comedias de D. Podro Calderón de la Barca, to­

mo primero.
VIH. Obras del V. P. M. F r. Luis de Granada, lomo it.
IX. Comedias de D. Peijro Calderón de la B a rca , 

torno II.
X. Romancero genera l, d eD . Aguslin Duran, torno 

ririmero.
Xi. Obras de F r. Luis de Granada, tomo in y ultimo. 

Tomos próximos á publicarse.
Epistolario esp;.ñol.
Comedias de D. Pedro Calderón de la Barca, tomo iv. 

y último. _
Se suscribe en Madrid, en la imprenta do la Pubhci- 

•lud, calle do Jesús del Valle, núm. 6; y _«n la librería de 
la riiisina Socicda<I, calle del Correo , núm. 2.

En Barcelona, librería de I). Pablo Riera ; y en los 
demas puntos en casa de los corresponsales de La Pu- 
liiicidail. (Núm. 21.— 2.)

R A S P A I L .

SesiU edioion e^psliioIa, adornada ron cl retra­
to del autor.

Manual de la Saludó .Medicina y Farmacia domésticas.

Esta novísima edición, conforme á la última publica­
da en París este mismo año, y aumentaila en uiia lercera 
parte mas que las anteriores, conliepe una multitud de 
medicamentos nuevos; un diccionario de las entermeda- 
des mas comunes del hombre y de ja s  bestias, con su 
correspondiente ¡ilaii curativo, y un índice ajlubetico de 
todas las materias conleiildas en el libro, útilísimo para 
cualquiera cosa que en éi quiera buscarse. A «í es que se 
hace indispensable su adquisición, aun para los que_ po­
sean has otras ediciones, por los recientes descubrim ien­
tos y nuevas observaciones que ha recogido el autor en 
su estensa práctica.

Véndese á 8 rs. en rústica y 10 á la holandesa, en la 
Galería do San Felipe, tienda núm. 2, despacho del Dia­
rio Oficial de Avisos; imprenta de don José Redondo Ca­
lleja, calle de los Abades, núm. 3; en la librería de don 
Enrique Jordán, calle de Carretas, y en  la botica de don 
Pablo González Ramos, calle de Cedaceros, mimeros 14 
V 16, donde también se bailan las medicinas recomenda­
bas en este libro. (Núm. 23.)

SE COMPRAN A L  CONTADO
los fondos comprometidos en las compañías denominadas 
ünancieras de seguros sobre la vida.— Los interesados 
deberán escribir con cl siguiente sobre.— Monsieur le 
Directeur du Mandalaire.— París. (A . 5.)

BLTIMS NOÍlCliS.

lo sabe, gobierno, no por ser ese mi gusto, sino por , 
la votimlad de Dios. Un pueblo lib re , bajo un rey libr 
ved aquí el fin que me lie propuesto liace diez años, 
que no abandonaré en toda mi v ida.»

¡Qué lástima! Esta situación, para el ejercicio del 
der, es peor que un embarazo.

E l  . ^ io f f i i i i g - C 'l i r o i i i e l e  d e l  O ,  a u n q u e  ful] 
citando á Lord Pulmerslon por haber obrado hasta aqu 
de acuerilo con la Francia , trata de precaverle conlq 
una cordial inlcUgencia, cuyos vínculos, según dice, nun. 
ca han sido mas frágiles que ahora. Pretende saber poi 
conduelo seguro que el gabinete del Elíseo aspira 
e.xhumar ciertas tradiciones imperiales cuya tendencij 
es nada menos que á destruir el equilibrio europeo es- 
tablecido por los tratados de 1813.

Asi que, el objeto real de la misión de M. Persiíjo, 
á Berlín es el de proponer á aquel gobierno una aliam 
ofensiva y defensiva con la Francia , á la cual restitui 
ría las provincias rliinianas y garanlizaria la unión de 
B é lg ica , mientras que la Francia por su parle preslari 
su apoyo á lad iiiasliadeH ohenzollern  para üsegurarlel 
posesión del Ilam iover, de la Sajonia y de los pequeSí 
estados de! Oeste y del centro de la Alemania.

(iPor quim érico que pueda parecer este proyecto 
primera vista, añade cl periódico inglés, tiene sin embar 
go un carácter seiio , si se considera la instabilidad qu. 
reina en Europa, y lo fácil que sería al presidente reat 
zu rc í sueño favorito do la nación francesa, colocaiii 
sobre su cabeza una corona imperial con las aclamac» 
nos del pueblo en tero.»

Mal modo ha lomado el Mi;r«iní/-C/irfl/íic/e de lew 
á raya á Lord Palmerstoii. ¡ Buenos están para pem 
en adquisiciones territoriales F’ed^.-rico Guillerm o y Lii 
Nüpolcon ! Con poder vivir en paz , deberían darse |« 
muy coiileiilos.

E »  e l  S la n d n i 'í l  d c l  O  Ic e m o s  l o  q u e  s i
«E l partido proteccionista acaba de alcanzar un nu 

vo triunfo. Lord John Manners fué chigido ayer en C' 
chesier por 623 votos contra 386. ¿Cómo esplicarán 
free-traders ( partidarios del libre com erc io )  esta el 
cion ?»

Según vemos en otros poriódicos , apenas pueden 
plicársola. Por el con lrarío, les choca tanto mas, cu 
lo  se ha conseguido sin andar con banderas ni uti 
demostraciones que suelen.acompañar á los triunfos 
los innovadores.
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su entrada las libretas ó documentos que acrediten su 
personulldud. Los apoderados justificarán serlo en las
oficinas del Iris hasta los días 13 y 16, en los que se les 
facililurán las papeletas para su asistencia. Madrid 9 de 
febrero (le 1 8 3 0 .-El vocal secretario de la comisión, 
Joaquín Maria Paz. (Núm. 2 3 . - 2 . )

AVISO A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA  ENCI- 
clopedia de Derechos y Adiniiiistraciori.
Estando Doiidientfi de la resolueinii de! gobierno la 

esposicion que le han dirigido varias empresas literarias, 
pidiendo la niüdiíicacion de la última tarifa do correos 
para o! importo de íihros, se ruega á los suscritores de

Caja grande 24 reales.-— Pequeña 14 reales. 
Aprobadas por la Real Academia de medicina de Pa­

rís, la cual ha reconocido su superioridad, respecto de 
los demas ferruginoso.s, y su constante eficacia para cu ­
rar losJJoloros pálidos, las debilidades, y la mayor parte 
(le las cnferiiicdiides de las mugeres. Prescríbense con 
igual éxito á las personas fatigadas de resultas da exce­
sos (i de larg.is enfermedades: á los niños descoloridos, 
á los escrufiilosos, etc.

No se venden mas que en cojitas
ciiiulradas, encima de las cuales hay una firma igual á la 
aiijuiila, y un sello en el cual se lee: 4 ití| is e t  C o n lé  
vi 9.<al»vIoiiyc, dvprv. Dúnse gratis las iiis lru c-

llcl discur. « ! 0  proni!8íCÍaílo por vi rey de
Prusia al prestar juramento á la Constitución , lomarnos 
las palabras siguientes:

«V os, señores, así como las asambleas que os suce­
derán V la fidelidad de mi pueblo, debeis ayudarme con­
tra los”qiie hacen de la lihorlad concedida por la corona 
un abrigo para poder dañará su autor;_contra los que 
querían que por este acto quedáran olvidadas la Proyi- 
( encía divina, nuestra historia, nuestra antigua y pia­
dosa honradez, y la auíoridaU instituida por Dios.

«Todos los corazones rectos del pais deben unirse 
en su fidelidad liácia la corona, y este trono que des­
cansa solu-c las victorias de nuestros ojéroilos, sobre ia 
observineia de las leyes, y e n  la del nuevo jiiraiiienlo 
de obediencia ai rey y á la Constitución. En una pala-
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En la Eróllica de Sevilla del 13 que pí( ^
bim oshoy se lee el siguietUe párrafo; «Sabemos de i 
manera indudable, que los príncipes de Jüinvilleque 
luahnenle están en Lisboa , vendrán á esta ciudad p 
la pióxirna Semana Santa.»
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